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MINUTA DE TRABAJO DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce del día 23 de agosto del año dos mil veintitrés, atento a lo dispuesto por los artículos 

37, 38, 40, 42 fracción I, 43, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidos de forma 

virtual a través del link: https://meet.google.com/bgr-jvhr-dni con la finalidad de celebrar la 

Octava Sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, las y los CC. Amadeo 

Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; Vicenta Molina Revuelta y Azucena Cayetano Solano; Consejeras 

Electorales e integrantes del Comité; Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno 

de Control; Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel Preciado Temiquel, 

Director General Jurídico y de Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares Morales, 

Secretaria Técnica del Comité; todos integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, contando además con la presencia del Coordinador de Presidencia del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el C. Pablo Román 

Salgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra el Consejero Amadeo 

Guerrero Onofre, Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente, instruyó a la C. 

Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica del Comité, procediera a realizar 

el pase de lista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 fracción V, del 

Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y 

sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica constató la presencia de todas y todos los 

integrantes de este Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente se les 

hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, haciendo constar su conexión 

y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la sesión de 

trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 59 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la 
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sesión y solicitó a la Secretaria Técnica dar lectura al proyecto del orden del día para la 

sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, la Secretaria Técnica dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 

de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

 
2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Séptima Sesión de 

tipo Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, celebrada el pasado 19 de julio 2023. Aprobación en su caso.  

 
 

3. Informe 31/CTAIP/SO/23-08-2023, que rinde la Secretaría Técnica del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a 
la correspondencia recibida del 19 de julio al 22 de agosto de 2023. 

 
4. Informe 32/CTAIP/SO/23-08-2023, que rinde la Secretaría Técnica del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a 
las solicitudes de información respondidas en días hábiles, durante el mes 
julio de 2023. 

 
5. Informe 33/CTAIP/SO/23-08-2023, que rinde la Secretaría Técnica del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a 
las actividades relevantes realizadas por la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información, del 19 de julio al 22 de agosto 
de 2023. 

 
6. Informe 34/CTAIP/SO/23-08-2023, que rinde la Secretaría Técnica del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo al 
resultado final de cumplimiento de obligaciones de transparencia, 
obtenido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, en la verificación vinculatoria efectuada por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
del Estado de Guerrero, correspondiente al período enero-diciembre 
2022. 

 
7. Asuntos Generales. 

 

Al término, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó lo siguiente: señoras y 

señores integrantes del Comité, queda a consideración de ustedes el orden del día del que 

se ha dado cuenta para efectos de hacer algún comentario o proponer algún punto o tema 

en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por agregar, solicitó a la Secretaria 
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Técnica, someter a consideración de las y los integrantes del Comité, el proyecto del 

orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación de la sesión el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de 

este Comité y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que fue 

aprobado por unanimidad de votos el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó a las y los 

integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 

términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se 

circularon los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicitó a la Secretaria 

Técnica, someter a la consideración la dispensa de la lectura de los documentos que 

forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su 

caso, aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 

integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, previa 

afirmación de manera positiva de las y los integrantes del Comité por vía electrónica, fue 

aprobada la dispensa por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, 

el Consejero Presidente del Comité, indicó a la Secretaria Técnica, procediera a dar 

cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica indicó que, el Segundo punto se refería a la lectura 

de la minuta de trabajo, correspondiente a la Séptima Sesión de tipo Ordinaria del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el pasado 19 de julio 2023. 

Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó si se recibieron observaciones.  
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Nuevamente haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica indicó que, se recibieron 

observaciones por parte de la consejera, Azucena Cayetano Solano, integrante del 

Comité, estas observaciones ya se atendieron - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó si había algún comentario al 

respecto y al no haber participaciones solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número tres del 

orden del día, correspondiente al Informe 31/CTAIP/SO/23-08-2023, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la 

correspondencia recibida del 19 de julio al 22 de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica rendir 

una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica señaló que con fecha  10 de agosto de 2023, se 

recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 

Guerrero, el Acta Circunstanciada signada por la Lic. María de Lourdes Ortiz Basurto, 

Comisionada y por el Director del Área de Vinculación y Evaluación, Moisés Castilleja 

Veneros, mediante la cual se notifica el resultado final obtenido en la verificación 

vinculatoria de los trimestres enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre y octubre-diciembre 

del año 2022, realizada por este órgano garante, respecto de la información publicada 

dentro del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) y de la página 

web institucional de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; con fecha 11 de agosto de 2023, se recibió en el correo electrónico institucional 

de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, 

transparencia@iepcgro.mx, por parte del Comisionado Presidente del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 

Guerrero, la invitación para asistir a la Capacitación Regional con sede en el Municipio de 

Chilpancingo, Guerrero, a realizarse el día jueves 17 de agosto del presente año, en el 

Auditorio de la Universidad Policial del Estado de Guerrero (UNIPOL). Evento al que se 
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asistió en compañía del Coordinador de Presidencia; con fecha 15 de agosto de 2023, se 

recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, el Acuerdo signado por el C. Jorge 

Emiliano Cotero Tolentino, Actuario del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, mediante el cual 

notifica el cierre de instrucción, emitida por, ese órgano garante dentro del 

expediente ITAIGRO/RR/DAIP/758/2022, relativo al Recurso de Revisión interpuesto 

contra este Instituto Electoral; y con fecha 17 de agosto de 2023, se recibió en el correo 

electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, 

transparencia@iepcgro.mx,  por parte de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, invitación a la Capacitación denominada: 

"Clasificación de la información y protección de datos personales", a celebrarse los días 

lunes 21 de agosto y 4 de septiembre de 2023, de 12:00 a 14:00 horas. Capacitación a la 

cual se le comenzó a dar seguimiento de manera virtual a través del canal institucional de 

YouTube. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, comentó si pudiera abundar en el tema 

tres, en relación a la notificación que hizo el actuario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En el uso de la voz la Secretaria Técnica, señaló que es un recurso de revisión que nos 

notificaron en el mes de abril sobre una solicitud de información referente a información 

respectiva en ese entonces a la contraloría interna donde la causal de interposición del 

recurso de revisión era que la información, no había sido proporcionada en formatos 

accesibles para el ciudadano y en su momento se emitió un informe de subsanación 

donde se ofrecieron las pruebas de cómo se otorgó la información y se agregó el link 

comprobando que el acceso a este se pudiera dar sin ningún problema, mencionando que 

al parecer el ciudadano tenía que actualizar la versión de internet, se hicieron las 

recomendaciones pertinentes y se remitió dicho informe al órgano garante, en su momento 

este informe se dio a conocer a los integrantes del comité y con fecha 24 de mayo nos 

dirigimos a los integrantes del pleno del instituto de transparencia respondiendo en ese 

sentido sobre el recurrente identificado como consulta de info, dimos cuenta del número 

de folio de la solicitud del que se trataba en donde textualmente nos pedían informe de 

contraloría interna, información sobre el sistema declara IEPC; por parte de la dirección de 

informática se atendió la solicitud con fecha 19 de octubre del 2022, dimos cuenta del 

número de oficio del cual se atendió y se anexo el link correspondiente, esto se debió 

porque no podía acceder a los links, pero por su actualización del internet, cabe mencionar 

que siempre en las solicitudes  de información ponemos como referencia los datos de esta 

unidad por si hubiera un problema con descarga de archivos y en ningún momento se 
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recibió ninguna solicitud previo a la interposición de este recurso del que el ciudadano no 

haya podido accesar, entonces contestamos en tiempo y forma y pedimos que se nos 

tuviera por presentado el presente informe. El cierre de instrucción al que hacemos 

referencia es el que está llegando y en el que le notifican, en este caso a la parte 

recurrente, es decir a la persona que está interponiendo el recurso, que se le está 

venciendo el tiempo para otorgar pruebas para manifestar al respecto. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, agradeció la aclaración y el contexto a 

quienes integramos el comité, estaríamos atentos a la determinación la resolución que 

emita en su momento el pleno del comité de transparencia en el estado, está a su 

consideración si tuvieran un comentario sobre este informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido las CC. Azucena Cayetano Solano y Vicenta Molina Revuelta, integrantes 

del comité, agradecieron el informe rendido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número cuatro 

del orden del día, correspondiente al informe 32/CTAIP/SO/23-08-2023, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

solicitudes de información respondidas en días hábiles, durante el mes julio de 2023. - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica, manifestó que durante el mes de julio de 2023, este 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la 

Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, atendió un total de una 

solicitud de información, conforme al artículo 150 de la Ley Número 207 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, misma que se detalla en el 

cuadro siguiente: número, fecha, solicitante, descripción textual de la solicitud, área 

administrativa que proporcionó la información, y atención de la solicitud, área 

administrativa involucrada en la atención de solicitud de información; Coordinación de lo 

Contencioso Electoral, la solicitud se recibió a través del SISAI, de género femenino.- - - - -  

 

Seguidamente el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, comentó que está a consideración por si 

hubiera algún comentario, sino hay comentarios agradecer la presentación y pidió se dé 

cuenta del siguiente informe. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número cinco del 

orden del día, correspondiente al Informe 33/CTAIP/SO/23-08-2023, que rinde la 
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Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

actividades relevantes realizadas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información, del 19 de julio al 22 de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica manifestó, que con fecha 15 de agosto de 2023, se 

llevó a cabo la reunión de trabajo mensual con la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 

Consejera Presidenta de este Instituto Electoral; con la finalidad de informar sobre el 

avance y cumplimiento a las actividades del Programa Operativo Anual 2023 de la Unidad 

Técnica de Transparencia; con fecha 16 de agosto de 2023, se sostuvo una plática junto 

con el Consejero Presidente de este Comité de Transparencia, con el Comisionado 

Presidente y los Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro), Roberto Nava Castro, 

María de Lourdes Ortiz Basurto y Horacio Díaz Quiñonez, respectivamente; así como el 

Director del Área de Vinculación y Evaluación, Moisés Castilleja Veneros, con el objeto de 

solicitar a nombre del IEPC Guerrero, la impartición de diversas capacitaciones en materia 

de transparencia dirigidas a las y los enlaces de Transparencia de cada área 

administrativa de este Instituto Electoral; con fecha 17 de agosto de 2023, se acudió a la 

Capacitación Regional Centro, en la cual se realizó el Conversatorio: “Retos de la 

Protección de Datos Personales en el Servicio Público” y la conferencia “Protección de 

Datos Personales y Avisos de Privacidad”, en el Auditorio de la Universidad Policial del 

Estado de Guerrero (UNIPOL); actividad organizada por el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

(ITAIGro); y con fecha 18 de agosto de 2023, se llevó a cabo de manera virtual, la reunión 

de trabajo de seguimiento, relativa a las actividades a desarrollar, previo al inicio del 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024; que, en 

términos del Calendario Electoral aprobado por el Consejo General de este Instituto 

Electoral, dará inicio formal en la sesión que celebre el próximo 8 de septiembre del 

presente año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, agradeció el informe solo manifestó que 

en el punto dos sostuvimos una reunión con la Comisionada y comisado del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales del Estado de 

Guerrero, que su servidor en calidad de Presidente del Comité y me acompaño en calidad 

de Secretaria Técnica y Jefa de la Unidad  aunque ya se hizo de manera formal por escrito 

solicitamos una capacitación al ITAIGRO para el personal de este instituto electoral 

relacionada con la clasificación de la información y generación de versiones públicas y en 

ese sentido se propuso de manera formal que se nos pudieran brindar los días 31 de 
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agosto: clasificación de información y generación de versiones públicas y 01 de 

septiembre: capacitación relacionada con la información que se sube a la plataforma 

nacional de transparencia en materia de obligaciones específicas, como lo refiere la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información, que los sujetos estamos obligados  a 

transparentar, tanto en la plataforma como en las páginas institucionales; en ese sentido 

se ha solicitado esta capacitación taller para el personal responsable de esta actividad, a 

fin de que tengan todas las herramientas necesarias para su conocimiento a efecto de que 

subamos toda la información que nos corresponde a este instituto electoral, comentar que 

el día 28 de septiembre se conmemora el derecho universal de acceso a la información y 

debido a esto estamos previendo un evento alusivo, una conferencia virtual quizá,  

proponiendo el día 27, estamos en comunicación con el ITAIGRO a efecto de que 

realicemos esta actividad de manera conjunta, en su momento estaríamos convocando de 

manera oportuna a estas actividades, compañeras y compañeros y secretario sino hay 

comentario agradecemos la presencia del informe y damos cuenta del siguiente informe.- -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número seis del 

orden del día, referente al Informe 34/CTAIP/SO/23-08-2023, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo al resultado final 

de cumplimiento de obligaciones de transparencia, obtenido por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la verificación vinculatoria efectuada 

por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero, correspondiente al período enero-diciembre 2022. - - -  

 

Acto continuo la Secretaria Técnica refirió, que el mes de abril de 2023, el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 

Guerrero, realizó de manera preliminar, la evaluación al cumplimiento de dichas 

obligaciones en materia de transparencia, correspondiente al ejercicio 2022, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, obteniendo en ese 

entonces el porcentaje de 53.07%, una vez otorgado el plazo de 10 días hábiles para 

atender las observaciones realizadas por el órgano garante, a través de la Unidad Técnica 

de Transparencia y Acceso a la Información, se procedió en primera instancia, a solicitar 

que se atendieran las observaciones detectadas, a las 6 áreas administrativas 

correspondientes de este organismo electoral, y posteriormente, a la debida subsanación 

en tiempo y forma por parte de éstas; informando de dicha subsanación al Órgano 

Garante, el 17 de mayo de 2023, tal y como se detalla en el cuadro siguiente: Fracción, 

denominación, observaciones del ITAIGro y estatus actual, cabe mencionar que, al 

momento de recibir los nuevos acuses emitidos por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se verificó que cada formato cumpliera con los atributos de veracidad, 
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confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, 

comprensibilidad y verificabilidad, a fin de que se continúe fomentando la calidad de la 

información, atendiendo a su vez el principio de máxima publicidad, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, y finalmente el día 10 de agosto de 2023, se recibió vía correo 

electrónico la notificación número ITAIGro/DIVE/185/2022, signada por la Lic. María de 

Lourdes Ortiz Basurto, Comisionada del ITAIGro y por el Lic. Moisés Castilleja Veneros, 

Director del Área de Vinculación y Evaluación, mediante el cual, el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dio a conocer 

el resultado final obtenido, por parte de este Instituto Electoral, respecto al cumplimiento 

de obligaciones en materia de transparencia durante el período enero -diciembre 2022, 

siendo este del 94.23%, refrendando con esto el compromiso con la ciudadanía de 

garantizar una rendición de cuentas eficaz y oportuna. - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, agradeció la presentación del informe, 

quien hizo un reconocimiento por el trabajo que ha realizado por la Secretaria Técnica y 

Jefa de la Unidad, como ya se ha manifestado en esta primera revisión que hace el 

ITAIGRO, se tiene una calificación dada la situación que se le dio de manera conjunta con 

las áreas responsables, hemos logrado obtener este porcentaje de evaluación del 94.23 

%, me gustaría saber si se cuenta con los porcentajes anteriores a efecto de tener un 

contexto general como a efecto de este ejercicio actual 2023 podamos superar la 

calificación y llegar a la meta del 100%, en algún momento presentar los resultados. - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica, manifestó que las medidas que se están tomando 

por la unidad, se realizó una verificación interna, así como el órgano garante realizó una 

verificación preliminar, también por parte de la Unidad de Transparencia de hacer la 

versión interna, en este caso de la información correspondiente al ejercicio fiscal actual, es 

decir lo que se ha cargado hasta el momento el ejercicio 2023, adelantándonos a esta 

evaluación preliminar que nos va hacer el órgano garante correspondiente a este ejercicio 

con miras a sumar y a que empecemos a salir bien desde la evaluación preliminar. - - - - - -  

 

En uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, está muy bien la revisión preliminar que haga este 

instituto y no esperemos a la revisión preliminar del ITAIGRO, sino que nosotros de 

manera interna tengamos esta revisión por parte de esta unidad de transparencia y 

hagamos esta recomendación que se consideren pertinentes a las áreas a efecto de que 

cuando sea el momento de que ITAIGRO haga la revisión preliminar prácticamente 
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estemos en un porcentaje más alto y queda a su consideración por si tuvieran algún 

comentario, de no haber ninguna, solicitó pasar al siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica mencionó que el punto número siete, del orden del 

día, corresponde a asuntos generales, hasta el momento no hay ninguno agendado, no 

habiendo temas incorporados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública manifestó que si alguien quisiera 

incorporar alguno está a su consideración, al haberse agotado todos los puntos 

incorporados en el orden del día, siendo las doce horas con cuarenta y un minutos ocho 

minutos  del día  23 de agosto de dos mil veintitrés, declaraba formalmente clausurados 

los trabajos de la Octava Sesión de Tipo Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, recordándoles que para la próxima, se les convocará como 

siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para 

constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA OCTAVA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 


